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DE LA GESTION DE CAPACITACIÓN 

 

El Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos es el sistema que establece, desarrolla 

y ejecuta la política de Estado respecto del servicio civil, a través del conjunto de normas, 

principios, recursos, métodos, procedimientos y técnicas utilizados por las entidades del sector 

público en la gestión de recursos humanos.  

Dentro de este Sistema Administrativo, reviste especial importancia lo concerniente a la 

capacitación, que constituye uno de los procesos a cargo de Recursos Humanos y pilar 

fundamental sobre los que se sustenta el proceso de aprendizaje organizacional y que posibilitan 

el desarrollo de competencias laborales que incrementen la efectividad de los servidores. 

La capacitación es una de las funciones clave de la administración y desarrollo de las personas en 

las organizaciones y, por consiguiente, debe operar de manera articulada con el resto de las 

funciones de este sistema, con la finalidad de mejorar el desempeño de las personas y la eficiencia 

de la organización. 

En este sentido, la capacitación tiene como finalidad la mejora del desempeño de los servidores 

civiles, a través del cierre de brechas de conocimientos o competencias, para alcanzar el logro de 

los objetivos institucionales y de esta manera brindar servicios de calidad a los ciudadanos.  

Por tanto, es necesario gestionar la capacitación, a través de sus tres etapas: Planificación, 

Ejecución y Evaluación, las cuales conforman un ciclo y que permiten planificar, programar, 

organizar, ejecutar y evaluar toda actividad de capacitación en la APN con el objetivo de 

desarrollar las competencias (conocimientos, habilidades y actitudes) de los integrantes de 

nuestra institución, con la finalidad de fortalecer el Sistema Portuario Nacional. 

El Plan de Desarrollo de las Personas – PDP, es un instrumento de gestión para la planificación de 

las Acciones de Capacitación de la Autoridad Portuaria Nacional – APN, documento que garantiza 

el desarrollo personal de los servidores de la APN, así como el mejoramiento en sus competencias 

y desempeños en el cumplimiento de sus funciones institucionales. 

Finalmente, el Plan de Desarrollo de las Personas – PDP, tiene como principal interés potenciar 

las capacidades, incrementar los conocimientos y desarrollar habilidades de los servidores de la 

APN que permitan mejorar el desempeño, alineados a los objetivos estratégicos institucionales. 
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ASPECTOS GENERALES 

 

1.1 Marco Estratégico Institucional 

 

1.1.1 Misión 

           Conducir y promover el desarrollo sostenible del Sistema Portuario Nacional en 

beneficio de la Comunidad Portuaria, a fin de contribuir a su competitividad y 

modernización 

1.1.2 Visión 

Ser reconocida como la institución líder en la conducción del desarrollo del 

Sistema Portuario Nacional. 

1.1.3 Objetivos Estratégicos Institucionales 

 

    
 

1.2 Quiénes Somos 
 

El 1 de marzo del 2003 fue promulgada la Ley N° 27943, Ley del Sistema Portuario Nacional, 

cuya finalidad es promover el desarrollo y la competitividad de los puertos, facilitar el 

transporte multimodal, modernizar los puertos y desarrollar las cadenas logísticas que 

existen en los terminales portuarios. 

La Ley del Sistema Portuario Nacional (LSPN) contempla la creación de la Autoridad Portuaria 

Nacional (APN) como un organismo público descentralizado (ahora Organismo Técnico 

Especializado – OTE) encargado del Sistema Portuario Nacional, adscrito al Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, dependiente del Ministro, con personería jurídica de derecho 

público interno, patrimonio propio, y con autonomía administrativa, funcional, técnica, 
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económica y financiera; facultad normativa por delegación del Ministro de Transportes y 

Comunicaciones. 

La APN está encargada del desarrollo del Sistema Portuario Nacional, el fomento de la 

inversión privada en los puertos y la coordinación de los distintos actores públicos o privados 

que participan en las actividades y servicios portuarios, su objetivo es establecer y consolidar 

una sólida comunidad marítimo-portuaria que enlace a todos los agentes del desarrollo 

marítimo-portuario, estatales y privados con un objetivo común: el fortalecimiento de la 

competitividad de los puertos nacionales para hacer frente al fenómeno de la globalización 

y a los retos planteados por la necesidad de desarrollar a plenitud su sector exportador. 

 

1.3  Base Legal del PDP APN 

La base legal que respalda la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas—en 

adelante PDP APN— de la Autoridad Portuaria Nacional, se encuentra debidamente 

regulado a través de las disposiciones siguientes: 

 

• Ley N° 28175 – Ley Marco del Empleo Público. 

• Ley N° 27658 – Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

• Ley N° 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública. 

• Ley N° 28716 – Ley de Control Interno de las Entidades del Estado. 

• Ley N° 29158 – Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

• Ley N° 27943 – Ley del Sistema Portuario Nacional. 

• Ley N° 30057 – Ley del Servicio Civil 

• Decreto Legislativo Nº 1023, que crea a la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos. 

• Decreto Legislativo Nº 1025, que aprueba las Normas de Capacitación y Rendimiento 

para el Sector Público. 

• Decreto Supremo Nº 034-2004-MTC, Reglamento de Organización y Funciones de la 

Autoridad Portuaria Nacional. 

• Decreto Supremo Nº 009-2010-PCM, que aprueba el Reglamento sobre Normas de 

Capacitación y Rendimiento para el Sector Público. 

• Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, Reglamento General de la Ley del Servicio Civil. 

• Resolución de la Presidencia Ejecutiva N° 238-2014-SERVIR-PE, que aprueba la 

Directiva N° 002-2014-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión del Sistema 

Administrativo de Recursos Humanos en las Entidades Públicas”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 141-2016-SERVIR/PE, que aprueba la 

Directiva “Normas para la Gestión del proceso de Capacitación en las Entidades 

Públicas”. 
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1.4   Estructura Orgánica 

 

La Estructura orgánica de la Autoridad Portuaria Nacional es la siguiente: 

 

ALTA DIRECCIÓN 

- El Directorio 

- La Gerencia General 

 

ÓRGANOS CONSULTIVOS 

- Los Grupos Consultivos Especializados 

- El Grupo Consultivo de la APRs 

 

ÓRGANO DE CONTROL 

- Órgano de Control Institucional. 

 

ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

- Unidad de Asesoría Jurídica 

- Unidad de Protección y Seguridad 

- Unidad de Relaciones Interinstitucionales 

 

ÓRGANOS DE APOYO 

- Oficina General de Administración 

 

ÓRGANOS DE LÍNEA 

- Dirección de Operaciones y Medio Ambiente 

- Dirección Técnica 

- Dirección de Planeamiento y Estudios Económicos 

 

                                      Organigrama (Grafico N° 1) 
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1.5   Comité de Planificación de la Capacitación 

Mediante Resolución de Gerencia General Nº 0174-2024-APN-DIR, de fecha 14 de Marzo 

de 2024, se oficializa la reconformación del Comité de Planificación de la Capacitación - 

CPC de la APN, el mismo que está conformado según el siguiente detalle: 

➢ El/La Coordinador/a de la Unidad Funcional de Gestión de Recursos Humanos, 

en calidad de Presidente.  

➢ - El/La Director/a de la Dirección de Planeamiento y Estudios Económicos, en 

calidad de miembro.  

➢ - El/La Director/a de la Dirección de Operaciones y Medio Ambiente, en 

representación de la Alta Dirección, en calidad de miembro.  

En los tres primeros casos los integrantes participan en el Comité a plazo indeterminado 

 

Mediante el Acta N° 002-2024-APN/CE, de fecha 16.01.24, luego de haberse llevado a 

cabo el proceso electoral correspondiente, el Comité encargado del mencionado 

proceso aprobó la conformación del Comité de Planificación de Capacitación -CPC sin el 

representante de los servidores civiles ya que NO se registró ninguna postulación de 

candidato como representante de los servidores de la APN.  

 

De acuerdo con la Resolución Presidencia Ejecutiva N° 141-2016- SERVIR-PE, 

del 08.08.2016, donde aprueba la Directiva "Normas Para La Gestión Del 

Proceso De Capacitación En Las Entidades Públicas", de acuerdo con el literal 

a), precisa:  

 

a) Elección del representante de los servidores  

Los servidores civiles eligen a dos representantes por un período 

de 3 años. La elección se efectúa mediante votación secreta en 

cada entidad. El candidato que obtenga mayoría simple tendrá 

la condición de titular y el segundo con mayor votación, tendrá 

la condición de suplente. En caso se presente un solo candidato 

también debe ser electo por mayoría simple de los servidores 

que participen. Si al proceso de elección no se presentara algún 

candidato o ninguno obtuviera mayoría simple, el Comité se 

instala sin el representante de los servidores civiles". 

1.6   La Capacitación en la APN 

1.6.1 Definiciones 

La práctica formativa es un FIN para el desarrollo de cada servidor (desarrollo de 

personas), pero al mismo tiempo es un MEDIO (capacidades para mejorar su desempeño 

laboral). Busca, entonces, formar en lo inmediato el “capital humano institucional”, 

aunque -en la medida que existe una relativa rotación de servidores- nuestra práctica 
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formativa se ubica en un contexto de formación mediata de un “capital humano social”, 

que va más allá de lo meramente institucional. 

 

Los resultados que se buscan lograr tienen que ver con que todos y cada uno de los 

servidores de la APN se encuentren actualizados y especializados en las áreas donde 

trabajan, manejando competencias requeridas que deben plasmarse en desempeños 

óptimos. 

1.6.2 Desarrollo de personas: 

Desarrollar personas no es sólo darles información para que aprendan nuevos 

conocimientos, habilidades y destrezas, y se tornen más eficientes en lo que hacen, sino 

darles formación básica para que aprendan nuevas actitudes, soluciones, ideas y 

conceptos que modifiquen sus hábitos y comportamientos y les permitan ser más 

eficaces en lo que hacen: formar es mucho más que informar, pues representa el 

enriquecimiento de la personalidad humana. 

1.6.3 Gestión del talento por competencias: 

Consiste en atraer, desarrollar y mantener el talento mediante la alineación consistente 

de los subsistemas y procesos del Sistema Administrativo de Recursos Humanos, en base 

a las capacidades y resultados requeridos para un desempeño competente.  

Para tal efecto, es necesario definir la visión de la organización (hacia dónde vamos), los 

objetivos y la misión (que hacemos), y a partir de los lineamientos generados por los 

máximos organismos de dirección de la empresa desarrollar un lenguaje común y 

competencias laborales que se estructuran en torno a los perfiles. 

 

1.6.4 Competencias 

 

Las competencias son comportamientos que reflejan la aplicación de conocimientos, 

habilidades y actitudes que permiten alcanzar un desempeño superior. Es indudable, 

que estas competencias están vinculadas con el concepto de lo que “hacen” las personas 

y “cómo lo hacen”, para ser consideradas como personas con un desempeño superior, 

que facilita su identificación y desarrollo.  
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En el gráfico Nº 2 se detalla la definición de competencias: 

 

Gráfico N° 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                        

 

 

El esquema de desarrollo de competencias comprende:  

✓ Competencias Estratégicas, que facilita la interacción con el entorno. 
✓ Competencias Intratégicas o de Relación Interpersonal, que apoya en el manejo 

de las relaciones de trabajo o clientes internos; y,  
✓ Competencias de Eficacia Personal o Liderazgo, que potencia el accionar y lo 

orienta al logro de resultados.  
 

1.6.5   El desempeño: 

 

   Los desempeños son prácticas o comportamientos observables (pueden ser 

descritos y/o medidos), que permiten concretizar las funciones de cada servidor, 

con niveles de responsabilidad y siempre orientados hacia el logro de Resultados 

establecidos. 

 

1.6.6   Capacitación y el desarrollo de las Personas 

 

1.6.6.1 Definición de capacitación: 

 

        La capacitación va de la mano con los componentes de las competencias que 

constituyen la base para poder sugerir y exponer, en su oportunidad, las 

necesidades de capacitación, como son:   

• Los conocimientos;  

• Las habilidades y destrezas; y,  

• Las cualidades, actitudes y valores. 
 

         La capacitación consiste en la planificación y desarrollo de un conjunto de 

actividades, cuyo propósito es mejorar el rendimiento presente del trabajador, 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Autoridad Portuaria Nacional,

Aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.

026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 

http://consultadoc.apn.gob.pe/ e ingresando el siguiente código de verificación:TXu7gKL



 

    

                                                                        Unidad Funcional de Gestión de Recursos Humanos 

 
 Recursos Humanos, Creces tú, Crecemos todos  

9 9 

acrecentando sus capacidades y su actuación futura, a través del fortalecimiento 

y potenciación de sus competencias técnicas, habilidades y actitudes 

personales. 

 

1.6.6.2 La capacitación basada en competencias 

 

       La “capacitación basada en competencias” es un modelo de capacitación, en el 

que las competencias se constituyen como elementos claves para visualizar los 

procesos de gestión humana en forma integral y sistémica; en la práctica, 

implica dar un cambio fundamental en la forma como la APN debe llevar a cabo 

el proceso de capacitación y la mejora del talento humano interno. 

 

1.6.6.3 Tipos de capacitación: 

 

a) Formación Laboral: Tiene por objeto capacitar a los servidores en cursos, talleres, 

seminarios, diplomados u otros que no conduzcan a la obtención de grado 

académico o título profesional y que permitan, en el corto plazo, mejorar la 

calidad de su trabajo y de los servicios que prestan a la ciudadanía. 

 

b) Formación Profesional: Conlleva a la obtención, principalmente, del grado 

académico de maestro en áreas requeridas por las entidades. Considera también 

los estudios de doctorado para la obtención del grado de doctor. Está destinada 

al desarrollo de los servidores civiles a través de los estudios en universidades, 

institutos y otros centros de formación profesional y técnica, de primer nivel, 

atendiendo la naturaleza de las funciones que desempeña y a su formación 

académica. 
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El Ciclo del Proceso de la Capacitación 

 

La Gestión de la Capacitación está conformada por tres elementos que se 

constituyen el Ciclo de la Gestión de la Capacitación:  

 

                                                Gráfico N° 3 

 

                                                       Ciclo del Proceso de la Capacitación1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Numeral 6.4. Directiva citada. 

1. Planificación  
Etapa en la cual se identifican y definen 
las necesidades de capacitación del 
personal de la APN, a través de los 
objetivos estratégicos. 

2. Ejecución  
Etapa en la cual, la Oficina de Recursos 
Humanos ejecuta las capacitaciones 
aprobadas en el Plan de Desarrollo de 
Personas, se monitorea la realización de 
estas y se asegura la participación de 
los servidores. 

3. Evaluación  
Etapa en la cual se miden los resultados 
de las Acciones de Capacitación 
ejecutadas por la Oficina de Recursos 
Humanos, esta cuenta con 04 niveles: 
reacción, aprendizaje, aplicación e 
impacto. 
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RESULTADOS DEL PLAN DE DESARROLLO DE  

PERSONAS - PDP 2023 
 

Durante el Ejercicio Fiscal 2023, se logró capacitar a 131 servidores de la Autoridad Portuaria 

Nacional, a través de 09 acciones de capacitación, conforme a los resultados que se detallan 

a continuación: 

 

a) Servidores capacitados por régimen laboral: 
 

A través del PDP 2023, se logró capacitar a 131 servidores de la APN. 
 

 

Gráfico N° 4 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

b) Servidores capacitados por género: 
 

 

Gráfico N° 5 
 

 

 
 
            

                                                        
 
 

131 
TOTAL

127 
CAS

04 
CAP

37 
SERVIDORAS 

CAPACITADAS 

94 
SERVIDORES 

CAPACITADOS 
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Gráfico N° 6 

 
c) Presupuesto ejecutado por Sede (Sede Central / Oficinas Desconcentradas) 

    
                      
 

 
                 
  
 
 

                                           

Gráfico N° 7 
 

d) Numero de servidores capacitados por (Sede Central / Oficinas Desconcentradas) 
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                                                                Gráfico N° 8 
 
 

a) Numero de servidores capacitados por acción de capacitación 

 
         

 
 
 
 
 

                                                               Gráfico N° 9 

 

b) Presupuesto ejecutado por Unidad Orgánica 

 
 
 

 
 

Gráfico N° 11     
 

c) Acciones de capacitación realizadas 
                                 

1. Curso Diseño, Construcción y Explotación de Puertos, Costas y Obras Marítimas.  

2. Curso Activación y atención de emergencias por derrame de hidrocarburos. 

3. Curso Redacción Eficaz. 

4. Curso Comunicación en la Gestión de Crisis. 

5. Curso de Gestión de Riesgos. 

6. Curso Ley Procedimiento Administrativo General. 

7. Curso Plan Maestro Portuario. 
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8. Formación de Formadores del Curso de Gestión Moderna de Puertos, módulos 5-8. 

9. XXV Curso Iberoamericano de Gestión Portuaria 

 

 

d) Por resultado obtenido 
 

Gráfico N° 12 
 
 

 
 
 
 

                     
 

 

Como se aprecia en el Grafico anterior, los proveedores de capacitación tuvieron una calificación 

adecuada dentro de los parámetros de calificación (Buena y Muy Buena).  

 

Finalmente se Capacitaron a 131 servidores de la APN, entre ellos (CAP y CAS), de los cuales todos 

fueron aprobados y obtuvieron sus certificados. 
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PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS - PDP APN 2024 
 
A través del presente PDP APN 2024, se gestionarán todas las Acciones de Capacitación de la APN para 

cerrar brechas y desarrollo de competencias de los servidores, alineadas a los objetivos institucionales 

de la APN, para brindar un buen servicio al ciudadano y a la comunidad portuaria. 

 
I.    ASPECTOS GENERALES 

1.1. Objetivo General 

✓ Fortalecer las competencias de los servidores para modernizar la gestión pública en la 

APN. 

 

1.2  Objetivos de la Capacitación 2024 

✓ Formar y especializar a los servidores de la APN para generar un mayor nivel de 

desempeño, compromiso y capacidad innovadora, en las diversas áreas de trabajo. 

✓ Actualizar las competencias técnicas de los servidores de la APN, a fin de mejorar el 

desempeño de sus funciones. 

✓ Desarrollar el talento, a través del fortalecimiento de las habilidades blandas, 

transversales e informáticas requeridas, para cerrar brechas de competencias alineados s 

sus perfiles de puestos y objetivos estratégicos institucionales. 

 
1.3 Número de servidores civiles por Régimen Laboral 

✓ La Autoridad Portuaria Nacional cuenta con un total de 239 servidores divididos en 02 

regímenes (DL 728 y DL 1057). 

a)  ¿Cuántos somos en la APN? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

239 
TOTAL

22 
CAP
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b) ¿Cuántos somos según sede? 

 

                      

 

c) ¿Cuántos somos por género? 

 

 

 

 

 

II. ENFOQUES DEL PDP 

Enfoque por competencias: 

Constituye un conjunto articulado de atributos que debe reunir un servidor para actuar 

con eficacia y eficiencia en un puesto determinado. En este sentido, son sus 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes las que pueden y deben formar parte 

del servidor para un desempeño efectivo. 

 

 

 

78 
MUJERES 

161 
HOMBRES 
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Enfoque de Desarrollo. 

Concibe al aprendizaje como una construcción de las siguientes dimensiones: saber 

conceptual, saber procedimental, saber actitudinal. Lo que se constituye en un enfoque 

complejo que busca el desarrollo integral y equilibrado de la persona. 

Enfoque creativo e innovador 

Es la habilidad de generar de manera fácil ideas, alternativas y soluciones a un 

determinado problema. La creatividad representa el proceso de generación de ideas, que 

nos permite crear nuevas soluciones. Por su parte, la innovación es la capacidad de 

convertir estas ideas en algo aplicable, de darles sentido y valor dentro de un contexto. 

 Metodología Formativa del PDP 

La metodología por desarrollar será participativa y vivencial, lo cual implica involucrar al 

individuo en una estrategia de cambio personal e instalar comportamientos que apoyen 

a su efectividad tanto a nivel personal y profesional, como a su interacción con otros para 

fines productivos.       

Vigencia y Aprobación del PDP APN 

El presente PDP APN, constituye un instrumento de gestión para la planificación de las 

Acciones de Capacitación de los servidores que laboran en la Autoridad Portuaria 

Nacional, este ha sido elaborado a partir de un Diagnóstico de Necesidades de 

Capacitación y comprende los objetivos y estrategias para su implementación; los 

mismos que están alineados con el marco estratégico institucional de la Autoridad 

Portuaria Nacional. 

El PDP APN, tiene una vigencia anual y se aprueba mediante Resolución del titular de la 

entidad. 

 

III.  RESULTADO DEL DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN  

Es un proceso sistemático, que permite la identificación y priorización de necesidades de 

capacitación a través del cierre de brechas o desarrollo de competencias o 

conocimientos, las cuales deben estar alineadas a las funciones de los perfiles de puestos 

y a los objetivos estratégicos de la entidad. 

Para realizar el diagnostico de las Necesidades de Capacitación se utilizó como insumo la 

información sobre los requerimientos de capacitación realizadas por las distintas áreas 

de la APN, los cuales fueron analizados utilizando criterios como el beneficio que brinda 

la acción de capacitación, las funciones que tienen cada servidor y los objetivos que 

persigue la capacitación. 

La consolidación y análisis de esta información se aprecia en la “Matriz de Diagnostico de 

Necesidades de Capacitación” en la cual se ha registrado 109 acciones de capacitación 

que pertenecen a las áreas y/o unidades orgánicas de la Autoridad Portuaria Nacional. 

Se realizó las coordinaciones respectivas con cada uno de los responsables (encargado 

del llenado de la matriz) de las áreas y/o unidades orgánicas que conforman la Autoridad 

Portuaria Nacional.  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Autoridad Portuaria Nacional,

Aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.

026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 

http://consultadoc.apn.gob.pe/ e ingresando el siguiente código de verificación:TXu7gKL



 

    

                                                                        Unidad Funcional de Gestión de Recursos Humanos 

 
 Recursos Humanos, Creces tú, Crecemos todos  

18 18 

Como resultado del análisis realizado, el presente PDP APN 2024, se considera programar 

seis (06) acciones de capacitación, solo de Formación Laboral. Cuyo detalle se observa en 

el presente documento denominado “Matriz de Plan de Desarrollo de Personas” – PDP 

APN 2024.  

La ejecución del PDP APN contribuye a la mejora de calidad de los servicios que brinda la 

Autoridad Portuaria Nacional y constituye una estrategia fundamental para el 

fortalecimiento de competencias, habilidades y a la mejora continua de los servidores 

que integran en la APN. 

 

IV.     CONSIDERACIONES ADICIONALES 

 

           4.1 Estrategias de Implementación 

➢ Difusión interna del PDP APN, mediante correos y memorandos. 

➢ Difusión de las convocatorias de cursos de capacitación mediante correos 

electrónicos.  

➢ Desarrollo de talleres lúdicos y dinámicas con técnicas modernas para 

desarrollar habilidades blandas. 

 

V.     MODIFICACIÓN DEL PDP APN 

                           De conformidad a los establecido en el numeral 6.4.2.6 de la Directiva “Normas 

para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas”, aprobado 

por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, 

excepcionalmente el presente documento se podrá modificar cuando: 

✓ Se varié algún aspecto de una acción de capacitación, incrementando con 

ello el presupuesto originalmente asignado. 

 

✓ Se incluya acciones de capacitación bajo la modalidad de Formación Laboral 

que cumplan con lo previsto en el numeral 5.1.1 de la Directiva antes 

mencionada. 

                        Los Únicos que pueden proponer una modificación al PDP APN son los responsables 

de cada área y/o unidad de la Autoridad Portuaria Nacional, para este fin deben 

presentar a la Oficina de Recursos Humanos un informe técnico fundamentado las 

razones de la solicitud de modificación, en el que se evidencie la alineación de la 

capacitación al perfil del puesto del servidor y/o con los objetivos estratégicos de la 

APN, de acuerdo lo previsto en el numeral 5.1.1 de la mencionada Directiva “Normas 

para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas”. 

                    El Titular de la entidad aprueba de manera expresa las modificaciones al PDP luego 

de que la ORH o el Comité de Planificación de la Capacitación, según corresponda, 

determinen si corresponde la modificación. Cada entidad define si la aprobación 

expresa de la modificación del PDP se realiza en una resolución o en otro 

documento. Las modificaciones aprobadas se incluyen en la Matriz de Ejecución del 

PDP. 
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VI.     REQUERIMIENTO DE CAPACITACIÓN  

Las áreas y/o unidades del APN, mediante memorando dirigido a la Oficina General 

de Administración, solicitaron capacitaciones para el personal a su cargo en los 

temas que se encuentren en la programación del PDP APN, indicando el nombre del 

evento, nombres de los servidores propuestos para la capacitación y régimen 

laboral (DL 728 y DL 1057). Los servidores participantes suscriben el Formato de 

Compromiso de capacitación, al cual hace referencia el último párrafo del numeral 

6.4.2.1 de la Directiva “Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las 

Entidades Públicas” aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-

SERVIR-PE. 

VII.    FINANCIAMENTO DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION 

Con Memorando N° 0095-2023-APN-DIPLA, del 04.03.24, La Dirección de 

Planeamiento y Estudios Económicos, precisa el monto asignado en el presupuesto 

institucional para el PDP 2024 es de S/ 100,000.00 soles, especifica de gasto 

2.3.2.7.3.1 “Servicio de capacitación y perfeccionamiento realizado por persona 

jurídica” en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios – RO, asimismo, el PDP 

2024 si se encuentra incluido en el Plan Operativo Institucional – POI 2024 de la 

entidad, dentro de la Actividad Operativa: Acciones Administrativas de los Recursos 

Humanos de la Autoridad Portuaria Nacional. 
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